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INTRODUCCIÓN 
 
 
 
La protección de la niñez y la familia han sido fines perseguidos por el Estado Colombiano 
a partir de la generación de capacidades instituciones desde al año 1968, fecha en la que 
fue expedida la Ley 75 que crea el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, y con 
disposiciones subsiguientes como la Ley 27 de 1974 “Por la cual se dictan normas sobre la 
creación y sostenimiento de Centros de atención integral al Pre-escolar, para los hijos de 
empleados y trabajadores de los sectores públicos y privados”, hoy hogares infantiles, y la 
Ley 7 de 1979 que crea el Sistema Nacional de Bienestar Familiar y señala como parte del 
mismo al Ministerio de Salud y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, norma que 
además contempla en su Título II algunos principios fundamentales para la protección de 
la niñez. 
 
La evolución de estos antecedentes, tanto en términos de la disposición de capacidades 
institucionales del Estado para la atención a la primera infancia y la familia, como del 
reconocimiento, promoción, garantía y protección de los derechos de la niñez, la 
adolescencia y la familia, ha sido ostensible en las últimas décadas en nuestro país, desde 
la ratificación de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño con la Ley 12 de 
1991 y la expedición de la Constitución Política de 1991 que consagra en su artículo 44 el 
principio de prevalencia de los derechos de las niñas y niños, pasando por la Ley 1098 de 
2006 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”, que pone en 
consonancia la regulación interna con la Convención Internacional sobre los Derechos del 
Niño, hasta la expedición de la Ley 1804 de 2016 “Por la cual se establece la política de 
estado para el desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre y se dictan otras 
disposiciones". 
 
Observando las disposiciones mencionadas, en desarrollo del marco normativo que se 
expone en el presente documento y en ejercicio de las funciones legales atribuidas al ICBF, 
ratificadas y complementadas por el artículo 19 de la Ley 1804 de 2016, se expide el 
presente documento que opera como instrumento compilador de los conceptos, 
orientaciones y procesos generales y comunes a las diferentes modalidades, a través de 
las cuales actualmente el ICBF delinea la prestación del servicio público de bienestar 
familiar en lo que respecta a la atención de la primera infancia. 
 
En consecuencia, este documento comprende los siguientes apartados: marco conceptual, 
marco jurídico, descripción de las modalidades y de los componentes de la atención, 
generalidades financieras y generalidades sobre el manejo de la información.  
 
Lo anterior se expone de manera general, reconociendo que existen documentos 
complementarios que deben ser leídos y apropiados por las Entidades Administradoras del 
Servicio -EAS-, para tener mayor claridad a la hora de implementar las estrategias y demás 
acciones para garantizar un servicio de calidad. 
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1. OBJETIVO GENERAL 
 
Orientar la atención de niñas y niños desde la gestación hasta los 6 años1, de acuerdo con 
el marco general y legal del ICBF y la Política de Estado para el desarrollo integral de la 
primera infancia De Cero a Siempre, los Fundamentos Políticos, Técnicos y de Gestión para 
la atención integral, los referentes técnicos para la educación inicial en el marco de la 
atención integral, y toda documentación de las áreas del ICBF que tengan incidencia en los 
procesos de primera infancia en el territorio nacional. 
 
2. MARCO CONCEPTUAL 
 
El actual contexto de la primera infancia en el país obedece, entre otros, a aspectos éticos, 
científicos, sociales, cultuales, económicos, programáticos y legales. En primera instancia 
la obligación ética del Estado, la familia y sociedad de garantizar a las niñas y niños su 
bienestar y desarrollo integral, el reconocimiento, promoción, garantía y restablecimiento 
de sus derechos, con prevalencia sobre los derechos de los demás, con miras a ampliar 
sus oportunidades en la sociedad. 
 
En el ámbito científico, la importancia de la primera infancia como ventana de oportunidad 
para el desarrollo: “La evidencia científica es contundente. La neurociencia, la sicología, la 
medicina y la economía, junto con otras disciplinas, señalan la importancia que tiene invertir 
en la primera infancia —y el costo de no hacerlo— en las condiciones y oportunidades de 
desarrollo de las niñas y los niños. Los argumentos se basan en que es un período evolutivo 
en el que se experimentan cambios madurativos acelerados, procesos de interacción social 
muy significativa y las personas son dependientes y vulnerables. El cerebro, durante los 
primeros años, se desarrolla a un ritmo que no vuelve a repetirse en ninguna otra etapa de 
la vida: en los primeros tres años establece de 700 a 1000 nuevas conexiones por segundo, 
las cuales dependen en gran medida de las interacciones que las niñas y niños establecen 
con sus cuidadores y de la influencia de los estímulos positivos y negativos de su entorno2. 
Estas conexiones tempranas constituyen la base de la neuroplasticidad sobre la cual se 
asientan la salud mental y física, los resultados de aprendizaje, la adquisición de 
competencias sociales y la capacidad de adaptarse y ser productivo”3. 
 
Social y culturalmente es necesario llamar la atención sobre la concepción del desarrollo 
humano como un proceso multidimensional que demanda un conjunto de condiciones que 
deben ser garantizadas, tales como la salud, la nutrición, la educación, el desarrollo social 
y el desarrollo económico. Esta concepción conlleva la redefinición de la atención a la 
primera infancia en términos de integralidad, proceso en el que tiene especial relevancia la 
educación inicial como proceso social que genera impactos positivos sobre el desempeño 
escolar y académico de las niñas y niños, su desarrollo humano y el desarrollo económico 

                                                
1 El ICBF atiende niñas y niños desde la gestación hasta los cuatro (4) años, once meses y 29 días y hasta los seis (6) años 
donde exista el servicio de preescolar integral. 
2 UNICEF (2014). Building Better Brains: New Frontiers in Early Childhood Development. UNICEF, NY. 
3 UNICEF, EOI, IIPE y UNESCO (2015). La inversión en la primera infancia en América Latina. Propuesta metodológica y 
análisis en países seleccionados de la región. UNICEF, EOI, IIPE y UNESCO. 
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de la sociedad; así mismo en esta dimensión, y como lo contempla el artículo 4° de la Ley 
1804 de 2016 en el marco del desarrollo integral, “la interacción con una amplia variedad 
de actores, contextos y condiciones es significativa para el potenciamiento de las 
capacidades y de la autonomía progresiva”, asunto que refuerza el cuidado por los entornos 
en los que transcurre la vida de la niña y el niño.  
 
Así pues, el contexto programático y normativo del país refleja actualmente la ruta que guía 
la intervención del Estado en la atención y desarrollo integral de la primera infancia. Algunos 
de los hitos más relevantes se exponen a continuación, haciendo especial énfasis en la Ley 
1804 de 2016 que eleva a rango legal las más relevantes apuestas en el tema: Ley 1098 
de 2006, Código de Infancia y Adolescencia, armoniza la legislación nacional con los 
postulados de la Convención de los Derechos del Niño y establece los principios marco 
para la “protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, garantizar el ejercicio 
de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos internacionales de Derechos 
Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento”, a cargo 
de la familia, la sociedad y el Estado. Esta misma disposición en los artículos 7° y 29 
contempla, la doctrina de la protección integral como determinante de la acción del Estado 
y el desarrollo integral como finalidad de la misma, especialmente en lo que respecta a la 
primera infancia, así: 
 

Artículo 7°.Se entiende por protección integral de los niños, niñas y adolescentes el 
reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la 
prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en 
desarrollo del principio del interés superior. 
 
La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, programas y acciones 
que se ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal con la 
correspondiente asignación de recursos financieros, físicos y humanos. 
 
 Artículo 29. Derecho al desarrollo integral en la primera infancia. La primera infancia es la etapa 
del ciclo vital en la que se establecen las bases para el desarrollo cognitivo, emocional y social 
del ser humano. Comprende la franja poblacional que va de los cero (0) a los seis (6) años de 
edad. Desde la primera infancia, los niños y las niñas son sujetos titulares de los derechos 
reconocidos en los tratados internacionales, en la Constitución Política y en este Código. Son 
derechos impostergables de la primera infancia, la atención en salud y nutrición, el esquema 
completo de vacunación, la protección contra los peligros físicos y la educación inicial. En el 
primer mes de vida deberá garantizarse el registro civil de todos los niños y las niñas. 

 
La protección integral es la doctrina estructurante del Código de la Infancia y la 
Adolescencia, toda vez que permite superar la mirada focalizada únicamente en la 
emergencia de situaciones de carencia (situación irregular) que contemplaba el Código del 
Menor, y apunta a una gestión permanente para el cumplimiento cabal de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes, con carácter de universalidad. 
 
En cumplimiento de lo anterior, se formuló la política pública nacional de primera Infancia 
Colombia por la Primera Infancia, prevista en el CONPES No. 109 de 2007, que busca 
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garantizar el derecho al desarrollo integral de todos los niños y niñas, promover prácticas 
socioculturales y educativas que potencien su desarrollo integral y el de sus familias y 
cuidadores primarios, mejorando sus interacciones sociales y potenciando su desarrollo 
socioemocional; e incorpora la perspectiva de la protección integral, la cual, entre otros 
aspectos, (i) proporciona un marco para analizar la situación de los niños y las niñas, (ii) los 
pone en la condición de sujeto titular de derechos, (iii) establece el interés superior del niño 
y de la niña como el criterio o parámetro fundamental para tomar decisiones, (iv) considera 
que la familia, la sociedad y el Estado son corresponsables del cumplimiento de dichos 
derechos, (v) consideran al niño como sujeto participante, hacedor de su propia vida y no 
sujeto pasivo, (vi) permite abandonar miradas sectoriales o basadas en circunstancias de 
situación irregular, (vii) exige actuar sobre las condiciones materiales y ambientales, sobre 
los contextos culturales y sociales y sobre las relaciones sociales que determinan la calidad 
de vida de los niños, de las niñas, y no sólo sobre factores aislados.  
 
El Plan Nacional de Desarrollo Prosperidad para Todos 2010 - 2014, Ley 1450 de 2011, 
estableció como prioridad y compromiso el diseño e implementación de una política de 
atención integral de la primera infancia, con el fin de asegurar el desarrollo integral de los 
niños y las niñas de 0 a 6 años, como lo dispone la Ley 1098 de 2006. Para este fin y con 
el propósito de impulsar el compromiso establecido, el Gobierno Nacional mediante el 
Decreto 4875 de 2011“Por el cual se crea la Comisión Intersectorial para la Atención Integral 
de la Primera Infancia – AIPI – y la Comisión Especial de Seguimiento para la Atención 
Integral a la Primera Infancia”, conformó la Comisión Intersectorial para la Atención Integral 
de la Primera Infancia, como la instancia política y técnica encargada de liderar la Política 
de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia “De Cero a Siempre”. La 
Comisión está integrada, acorde con lo establecido en el artículo 11 de Ley 1804 de 2015, 
que modificó su composición inicial. 
 
Además de la CIPI como instancia intersectorial articuladora de acciones de 
implementación de la Política de Estado De Cero a Siempre, la institucionalidad de la 
política se materializa en el Sistema Nacional de Bienestar Familiar –SNBF-, entendido 
como el conjunto de actores, agentes, instancias de coordinación, articulación y de 
relaciones existentes entre los actores, para dar cumplimiento a la protección integral de 
niñas, niños y adolescentes, y el fortalecimiento familiar en los ámbitos nacional, 
departamental, distrital, municipal y en territorios con grupos étnicos. En él se desplegó la 
proyección de lograr universalidad, calidad y territorialización, así como de trascender el 
marco del Gobierno actual para convertir la estrategia De Cero a Siempre e impulsar una 
política sostenible de Estado que siente las bases sobre las cuales el país pueda continuar 
aportando al fin del desarrollo integral de la Primera Infancia. 
 
La Ley 1804 de 2016 que eleva a política estatal la Estrategia De Cero a Siempre y los 
desarrollos de orden técnico que la sustentan, retoma los principios constitucionales, 
legales y de los instrumentos internacionales antes mencionados, así como la doctrina de 
la protección integral como marco de acción para la política, en tanto reconoce a los niños 
y a las niñas en primera infancia como sujetos de derechos e insta al Estado a la garantía 
y cumplimiento de los mismos, a la prevención de su amenaza o vulneración y a su 
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restablecimiento inmediato. A continuación se desarrollan algunos de los conceptos más 
relevantes de la Ley, orientadores de los procesos y acciones que se concretan en la 
prestación de los servicios de educación inicial y atención del ICBF. 
 

2.1. Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia De Cero 
a Siempre 

 
Como se ha dicho anteriormente, la Ley 1804 de 2016 en su artículo 19 ratifica que el ICBF 
es la institución rectora, articuladora y coordinadora del SNBF con dos roles de acción: 
liderar la implementación territorial de la política a la luz de la Ruta Integral de Atenciones - 
RIA, y promover la participación y movilización social en torno a la protección integral de la 
Primera Infancia.  Como entidad encargada de generar línea técnica y prestar servicios 
directos a la población, le corresponde armonizar los documentos que orientan y soportan 
la prestación de los servicios en la primera infancia4, como es el caso del presente 
Lineamiento. 
 
La misma disposición en el artículo 4° literal b, establece entre sus definiciones las 
realizaciones como condiciones y estados que se materializan en el ciclo vital y permiten el 
goce efectivo de los derechos y propician el desarrollo integral. 
 
En el contexto anterior, uno de los retos del ICBF, conjuntamente con las otras entidades 
que conforman el SNBF, es avanzar en los procesos y criterios de calidad de los servicios 
dirigidos a la primera infancia; así como fortalecer la gestión de las EAS y de los diferentes 
actores en los departamentos y municipios, para asegurar desde un enfoque holístico e 
intersectorial que niñas y niños en la primera infancia accedan a todas las atenciones con 
pertinencia y oportunidad. Lo anterior, comprendiendo la diversidad de los contextos 
territoriales en los que las EAS y sus Unidades de Servicio -UDS- prestan efectivamente 
los servicios de educación inicial y atención, teniendo en cuenta la gradualidad, la 
progresividad y la flexibilidad como principios orientadores de un proceso de mejoramiento 
continuo de la atención de la Primera Infancia en el país.  
 
De acuerdo con la Constitución Política de Colombia, la Ley 1098 de 2006 y la Ley 1804 de 
2016, la familia, la sociedad y el Estado son corresponsables de la protección de los 
derechos y del desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. En consecuencia, la 
implementación de la Ley 1804 de 2016 es responsabilidad de todas las entidades del nivel 
nacional que hacen parte de la CIPI, de los entes territoriales (artículo 22 de la Ley 1804), 
así como de las familias, los actores sociales y las comunidades.  
 

2.2. ¿Qué es desarrollo integral? 
 
De acuerdo con la apuesta de país, el desarrollo integral es un proceso complejo y de 
permanentes cambios de tipo cualitativo y cuantitativo a través del cual los seres humanos 
estructuran progresivamente su identidad y autonomía. No sucede de manera lineal, 

                                                
 



 

PROCESO 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 

 
LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA 

INFANCIA 

LM5.PP  14/03/2018 

Versión 3 Pág. 9 de 42 

 

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 
1581 DE 2012 

 

secuencial, acumulativa, siempre ascendente, homogénea, prescriptiva e idéntica para 
todas las niñas y los niños, si no que se expresa en particularidades de cada uno de acuerdo 
con los contextos donde transcurren sus vidas, teniendo en cuenta los entornos 
establecidos en la política: Hogar, Salud, Educativo y Espacio Público5. Por ello es 
importante tener en cuenta que niñas y niños son sujetos de derechos con ritmos de 
desarrollo distintos, gustos e intereses diversos que parten de las experiencias familiares, 
sociales, culturales, políticas y económicas6.  
 
En síntesis se puede decir que este proceso toma forma de acuerdo con las interacciones 
de calidad que se brindan a niñas y niños, la generación y puesta en marcha de 
experiencias enriquecidas en los espacios que promuevan el desarrollo de sus capacidades 
y habilidades, y la materialización de las diferentes atenciones contempladas en la RIA, de 
acuerdo con las edades de cada niña y niño. 
 

2.3. ¿Qué es Atención Integral? 
 
Desde la Política de Estado para el Desarrollo Integral a la Primera Infancia De Cero a 
Siempre, la atención integral es el conjunto de acciones planificadas de carácter nacional y 
territorial dirigidas a promover y garantizar el desarrollo de niñas y niños, desde su gestación 
hasta los 6 años de edad, basada en un trabajo intersectorial con perspectiva de derechos 
y un enfoque diferencial en el marco de la diversidad, que articula y promueve el desarrollo 
de planes, programas, proyectos y acciones para la atención integral que debe garantizarse 
a cada niña y niño de acuerdo con su edad, contexto y condición7. La atención integral se 
materializa en el territorio a través de la RIA. La Atención integral debe ser pertinente, 
oportuna, flexible, diferencial, continua y complementaria8 
 

2.4. ¿Qué es Educación Inicial?  
 
El artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 contempla que la educación inicial es un derecho 
impostergable de la primera infancia; este se concibe como un proceso educativo, 
pedagógico intencional, permanente y estructurado, a través del cual los niños y las niñas 
desarrollan su potencial, capacidades y habilidades en el juego, arte, la literatura y la 
exploración del medio, con la participación de la familia como actor central de dicho 
proceso9.  
 
La educación inicial se caracteriza por reconocer las diferencias individuales propias de 
niñas y niños como seres únicos e irrepetibles, sociales, diversos y culturales. La educación 
inicial se constituye como un estructurante de la atención integral y por lo tanto esta aporta 
al desarrollo infantil desde los conocimientos, saberes y prácticas de quienes interactúan 

                                                
5 Ley 1804 del 2 de Agosto de 2016; artículo 4. 
6 Fundamentos políticos, técnicos y de gestión de la atención integral a la primera infancia, Pp. 105 
7 Fundamentos políticos, técnicos y de gestión de la atención integral a la primera infancia, Pp. 23 y 138 
8 Ley 1804 del 2 de Agosto de 2016 
9 Ley 1804 de 2016 por la cual se establece la Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia de Cero a 
Siempre.  
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directamente con las niñas y los niños, a través de estrategias y experiencias intencionadas 
que se fundamentan en un conocimiento pedagógico que existe para ello10.  
 

2.5. ¿Qué es la protección integral? 
 
La doctrina de protección integral fue recogida por la Convención de los Derechos del Niño 
y se constituyó parte del proceso normativo y político interno de Colombia, contemplado en 
el artículo 7° de la Ley 1098 de 2006, que define la protección integral como el ejercicio del 
reconocimiento de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención de 
su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato, en desarrollo 
del principio del interés superior.  
 
Esta se materializa en el conjunto de políticas, planes, programas y acciones que se 
ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal, con la 
correspondiente asignación de recursos financieros, físicos y humanos.  
 

2.6. Enfoques11  
 
Los enfoques definidos por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para la atención 
de la población son los siguientes:  
 

a. Enfoque diferencial 
 
Se concibe como un método de análisis y actuación, que reconoce las inequidades, riesgos 
y vulnerabilidades y valora las capacidades y la diversidad de un determinado sujeto 
individual o colectivo, para incidir en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación 
de la política pública, con miras a garantizar el goce efectivo de derechos. Se implementa 
a través de acciones afirmativas, adecuación de la oferta institucional, desarrollo de oferta 
especializada12. 
 
La aplicación del enfoque diferencial, ordenado mediante la Resolución 2000 de 2014 para 
el desarrollo de los programas misionales del ICBF, se puede realizar a partir de las 
siguientes categorías: 
 

 Pertenencia a diferentes grupos poblacionales (sexo, género, ciclo vital, orientación 

sexual, identidad  de género, grupos étnicos, religiosos o culturales diferenciados).  

 Condiciones o circunstancias específicas de diferencia, desventaja o vulnerabilidad 
(física, psicológica, social, económica, cultural).  

                                                
10 Documento No. 20. Sentido de la Educación Inicial 
11 Para ampliar información sobre los enfoques, es importante remitirse al Lineamiento Técnico para el desarrollo de la 
asistencia Técnica, en el marco de la política pública de infancia, adolescencia y familia y el modelo de Enfoque deferencial 
del ICBF. 
12 Ver, Acuerdo 08 de 2007. “Por el cual se adoptan medidas tendientes a evidenciar y profundizar las acciones diferenciales 
existentes dentro de la política pública de atención a la población en situación de desplazamiento”. Consejo Nacional de 
Atención Integral a la Población Desplazada. 
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 Estar afectado(s) o ser víctima(s) de situaciones catastróficas o de alto impacto 

emocional y social como desastres, cualquier tipo de violencia, orfandad, etc. Para el 

caso del Modelo de Enfoque Diferencial del ICBF, se tomará como punto de partida el 
enfoque poblacional y de discapacidad, sin que ello obste para el correspondiente uso 
de otras categorías de análisis en la búsqueda de una mejor capacidad y respuesta 
institucional, para abordar la complejidad que resulta de las intersecciones entre 
distintas condiciones o vulnerabilidades de la población sujeto de atención.  

 

b. Enfoque diferencial desde la perspectiva de la protección integral 
 
La doctrina de protección integral en el modelo de enfoque diferencial está representada en 
la articulación efectiva que dé respuesta oportuna e integral a niñas, niños y adolescentes; 
teniendo en cuenta sus particularidades, como aspectos incluyentes, pero con 
especificidades para su atención. En este contexto la protección integral implica identificar 
los factores protectores endógenos y exógenos, de modo que se potencien aquellos que 
procuren la prevalencia de los derechos de la niñez y la adolescencia; teniendo en cuenta 
la naturaleza, territorio, cultura, historia, pensamiento, economía, su género, la pertenencia 
a un grupo étnico, o la discapacidad que se tenga. 
 

c. Enfoque de género 
 
La conceptualización de la categoría género desde los años 60 del siglo XX buscó revelar 
las implicaciones de la diferencia sexual en la jerarquía social, política y económica que se 
ha construido través de la historia entre mujeres y hombres, una categoría empleada desde 
sus inicios para analizar las causas de la opresión de las mujeres13 vinculadas a la noción 
de poder y de patriarcado.  
 
Aunque existen distintas aproximaciones conceptuales sobre el género como categoría de 
análisis, buscando aportar en la comprensión de los escenarios de discriminación y 
desigualdad entre los sujetos, existen tal vez dos elementos que le caracterizan: el primero, 
hace referencia a la construcción social y cultural de los sujetos, con lo que se desvirtúa el 
determinismo biológico que ha servido al patriarcado como estructura de dominación; y el 
segundo, es su carácter relacional, que permitirá indagar sobre los lugares, intereses, 
oportunidades y expectativas que imprimirán significado y jerarquía al hecho de ser mujer, 
hombre o transgenerista, o al de evidenciar una orientación sexual no heterosexual en 
determinados contextos sociales. 
 

d. Enfoque de Protección Integral 
 
Se entiende por protección integral de niñas, niños y adolescentes el reconocimiento como 
sujetos de derechos, la garantía y el cumplimiento de los mismos, la prevención de su 
amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato, en el desarrollo 

                                                
13 Tomado de: Resolución 0049 de Enero de 2013: Lineamiento técnico para garantizar los derechos a los niños, las niñas y 
los adolescentes con discapacidad.  
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del principio del interés superior14. 
 
La protección integral hace referencia a cuatro acciones afirmativas que son: 
reconocimiento, garantía, prevención y restablecimiento de los derechos fundamentales.  
 

e. Enfoque de Derechos 
 
Parte del reconocimiento de los principios generales de los derechos humanos en tanto 
universales, interdependientes, indivisibles y progresivos. Considera el derecho 
internacional sobre los derechos humanos como un marco conceptual aceptado por la 
comunidad internacional, capaz de orientar el proceso de formulación, implementación y 
evaluación de políticas15. En este sentido, el punto de partida es que las personas son 
consideradas como el centro de atención sobre el cual se articula y promueve respuesta 
institucional de la Entidad. 
 

f. Enfoque de discapacidad 
 
La Constitución Política de Colombia de 1991 en sus artículos 13, 44, 47, 49, 50, 67 y 68 
reconoce los derechos fundamentales, económicos, sociales y culturales, de las personas 
con discapacidad. Así como el Código de Infancia y Adolescencia, Ley 1098 de 2006, en 
todo su contenido y específicamente en los artículos 36, 39, 41, 42, 43, 44 y 48. Por otra 
parte, la Ley 1618 de 2013, cuyo objeto es garantizar y asegurar el ejercicio efectivo de los 
derechos de las personas con discapacidad, mediante la adopción de medidas de inclusión, 
acciones afirmativas y de ajustes razonables y eliminando todo forma de discriminación por 
razón de discapacidad, en concordancia con la Ley 1346 del 2009. 
 
Es de anotar que, la concepción de discapacidad ha contado con diferentes modelos de 
atención que, en su debido momento han caracterizado y determinado visiones y acciones 
de atención frente a la población con discapacidad a través de diferentes enfoques. De la 
revisión y análisis de estos modelos surge el modelo bio-psico-social, el cual integra 
fundamentalmente los modelos médico y social, considerados como opuestos. A partir de 
esta nueva concepción, se establecen condiciones inherentes e interdependientes entre los 
distintos niveles (biológico, personal y social) que sustentan de manera integral la 
intervención y atención de las personas con discapacidad, y por lo tanto el desarrollo de 
políticas y actuaciones dirigidas a incidir de manera equilibrada y complementaria sobre 
cada uno de ellos. Para ampliar la información relacionada con discapacidad y la atención 
de niñas y niños, por favor remitirse al manual operativo de cada modalidad.  
 

g. Enfoque Territorial 
 
Corresponde a un proceso de planificación aplicado a un territorio socialmente construido, 
de amplia interrelación y consenso entre actores institucionales y sociales, que se 

                                                
14 Tomado de: Código de Infancia y Adolescencia, Ley 1098. Artículo 7. Pg. 11  
15Abramovich, Victor. (2006). Una aproximación al enfoque de derechos. Revista de la CEPAL, N° 88: 35-50.  
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identifican con un espacio geográfico, donde viven y operan, por tradición cultural, política 
e histórica, para resolver problemas comunes y solucionarlos de acuerdo a intereses y 
prioridades compartidas16.  
 
3. REFERENCIAS NORMATIVAS 
 

NORMATIVIDAD VIGENTE 

Constitución Política de 
Colombia 

Artículo 5. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía 
de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como 
institución básica de la sociedad. 
 
Artículo 7. Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de 
la Nación Colombiana. 
 
Artículo 8. Es obligación del Estado proteger las riquezas culturales. 
 
Artículo 10. El castellano es el idioma oficial de Colombia. Las lenguas 
y dialectos de los grupos étnicos son también oficiales en sus territorios. 
La enseñanza que se imparta en las comunidades con tradiciones 
lingüísticas propias será bilingüe. 
 
Artículo 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de 
su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos 
de los demás y el orden jurídico. 
 
Artículo 44. La familia, la sociedad y el Estado, tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño, para garantizar su desarrollo armónico e 
integral y el ejercicio pleno de sus derechos, los cuales prevalecen 
sobre los derechos de los demás. 
 
Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 
de la cultura. 
 
La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos 
humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para 
la protección del ambiente. 
 
El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, 
que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que 
comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de 
educación básica. 
 
La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio 
del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. 

                                                
8 Tomado de: http://www.fao.org/3/a-as831s.pdf
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NORMATIVIDAD VIGENTE 

 
Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y 
vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el 
cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y 
física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio 
y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y 
permanencia en el sistema educativo. 
 
La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, 
financiación y administración de los servicios educativos estatales, en 
los términos que señalen la Constitución y la ley. 
 
Artículo 68. Las integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a 
una formación que respete y desarrolle su identidad cultural. 
 

Artículo  70.  Reglamentado por la Ley 1675 de 2013. El Estado tiene 

el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los 
colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en 
todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional. 
 
La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la 
nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las 
que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la 
ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación. 

Ley 27 de 1974, “Por la 
cual se dictan normas 

sobre la creación y 
sostenimiento de 

Centros de atención 
integral al Preescolar, 

para los hijos de 
empleados y 

trabajadores de los 
sectores públicos y 

privados” 

Dicta normas sobre la creación y sostenimiento de Centros de Atención 
Integral al Preescolar, para los hijos menores de 7 años de los 
empleados públicos y de los trabajadores de los sectores público y 
privado, y establece que todos los patronos y entidades públicas y 
privadas destinen el 2% de su nómina mensual de salarios para que el 
ICBF atienda a la creación y sostenimiento de estos centros. 

Ley 7 de 1979, “Por la 
cual se dictan normas 

para la protección de la 
Niñez, se establece el 
Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, se 
reorganiza el Instituto 

Colombiano de 
Bienestar Familiar y se 

dictan otras 
disposiciones” 

Formula principios fundamentales para la protección de la niñez, 
enfatizando el fortalecimiento de la familia; establece el Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar; y reorganiza el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar. 
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NORMATIVIDAD VIGENTE 

Ley 89 de 1988, “Por la 
cual se asignan 

recursos al Instituto 
Colombiano de 

Bienestar Familiar y se 
dictan otras 

disposiciones” 

Incrementó los aportes que deben realizar los patronos y entidades 
públicas y privadas al ICBF al 3%, a fin de ampliar la cobertura de los 
Centros de Atención Integral al Preescolar, y definió los Hogares 
Comunitarios de Bienestar, como aquellos que se constituyen a través 
del otorgamiento de becas del ICBF a las familias con miras a que en 
acción mancomunada con sus vecinos y utilizando un alto porcentaje 
de recursos locales, atiendan las necesidades básicas de nutrición, 
salud, protección y desarrollo individual y social de los niños de los 
estratos sociales pobres del país. 

Ley 21 de 1991 “Por 
medio de la cual se 

aprueba el Convenio 
número 169 sobre 

pueblos indígenas y 
tribales en países 
independientes, 

adoptado por la 76ª. 
reunión de la 

Conferencia General de 
la O.I.T., Ginebra 1989” 

Por medio de la cual se aprueba el Convenio número 169 sobre pueblos 
indígenas y tribales en países independientes, adoptado por la 76ª. 
Reunión de la Conferencia General de la O.I.T., Ginebra 1989. 
 
Determina que se deberá asumir la responsabilidad de desarrollar, con 
la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y 
sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a 
garantizar el respeto de su integridad. Esta acción deberá incluir 
medidas: 
 
Que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de 
igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional 
otorga a los demás miembros de la población; 
Que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, 
económicos y culturales de esos pueblos, respetando su identidad 
social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus instituciones; 
 
Que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las 
diferencias socioeconómicas que puedan existir entre los miembros 
indígenas y los demás miembros de la comunidad nacional, de una 
manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida. 

Ley 70 de 1993 “Por la 
cual se desarrolla el 
artículo transitorio 55 

de la Constitución 
Política” 

Por la cual se reconoce a las comunidades negras que han venido 
ocupando tierras baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de 
la Cuenca del Pacífico, de acuerdo con sus prácticas tradicionales de 
producción, el derecho a la propiedad colectiva. Así mismo tiene como 
propósito establecer mecanismos para la protección de la identidad 
cultural y de los derechos de las comunidades negras de Colombia 
como grupo étnico, y el fomento de su desarrollo económico y social, 
con el fin de garantizar que estas comunidades obtengan condiciones 
reales de igualdad de oportunidades frente al resto de la sociedad 
colombiana 

Ley 789 de 2002, “Por 
la cual se dictan 

normas para apoyar el 
empleo y ampliar la 

protección social y se 
modifican algunos 

artículos del Código 
Sustantivo de Trabajo” 

El artículo 50 de esta Ley sirve como fundamento para los contratos 
que se celebran entre las Organizaciones Administradoras del 
Programa Hogares de Bienestar y el ICBF, al imponer a estas 
asociaciones la obligación de cumplir con los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral y Parafiscales como requisito indispensable 
para el desembolso de los recursos por parte del ICBF. 
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NORMATIVIDAD VIGENTE 

Ley 823 de 2003, “Por 
la cual se dictan 

normas sobre igualdad 
de oportunidades para 

las mujeres”. 

El artículo 10 determina que el Gobierno deberá diseñar programas 
especiales de crédito y de subsidios que les permita a las mujeres 
cabeza de familia de los estratos más pobres, mujeres trabajadoras del 
sector informal, rural y urbano marginal y madres comunitarias, acceder 
a una vivienda digna, en condiciones adecuadas de financiación a largo 
plazo. 

Ley 1098 de 2006 “Por 
la cual se expide el 

Código de la Infancia y 
la Adolescencia” 

Reconoce la importancia de la protección integral de los niños, las niñas 
y los adolescentes y el derecho a su desarrollo integral, pleno y 
armonioso como sujetos titulares de derechos, tales como la salud, la 
nutrición y la educación inicial. 
 
El artículo 10 reconoce que “(…) la familia, la sociedad y el Estado son 
corresponsables en su atención, cuidado y protección”, para la garantía 
de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
 
El artículo 14 determina la responsabilidad parental, como un 
complemento de la patria potestad establecida en la legislación civil, 
que consiste en la obligación inherente a la orientación, cuidado, 
acompañamiento y crianza de los niños, las niñas y los adolescentes 
durante su proceso de formación, incluyendo la responsabilidad 
compartida y solidaria del padre y la madre de asegurarse que los 
niños, las niñas y los adolescentes puedan lograr el máximo nivel de 
satisfacción de sus derechos. 
 
El artículo 29 reconoce el derecho al desarrollo integral de la primera 
infancia. Dispone que la primera infancia es la etapa del ciclo vital en la 
que se establecen las bases para el desarrollo cognitivo, emocional y 
social del ser humano. 

Ley 1111 de 2006, “Por 
la cual se modifica el 
Estatuto Tributario de 

los impuestos 
administrados por la 

Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales”. 

Esta Ley estableció en su artículo 1º una adición al artículo 23 del 
Estatuto Tributario, con el cual se exceptúa a las Asociaciones de 
Hogares Comunitarios autorizados por el ICBF del pago del impuesto 
sobre la renta y complementarios, así: “no son contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y complementarios, las asociaciones de 
hogares comunitarios autorizadas por el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar”. 
 
El numeral 18 del artículo 42 estableció además una exención tributaria 
de la tarifa del gravamen a los movimientos financieros respecto de los 
retiros que realicen las asociaciones de hogares comunitarios 
autorizadas por el ICBF, sobre los recursos asignados por esta entidad. 

Ley 1607 de 2012, “Por 
la cual se expiden 
normas en materia 

tributaria y se dictan 
otras disposiciones”. 

El artículo 36 establece que “Durante el transcurso del año 2013, se 
otorgará a las Madres Comunitarias y Sustitutas una beca equivalente 
a un salario mínimo legal mensual vigente. De manera progresiva 
durante los años 2013, se diseñarán y adoptarán diferentes 
modalidades de vinculación, en procura de garantizar a todas las 
madres comunitarias el salario mínimo legal mensual vigente, sin que 
lo anterior implique otorgarles la calidad de funcionarias públicas. La 
segunda etapa para el reconocimiento del salario mínimo para las 
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madres comunitarias se hará a partir de la vigencia 2014. Durante ese 
año, todas las Madres Comunitarias estarán formalizadas laboralmente 
y devengarán un salario mínimo o su equivalente de acuerdo con el 
tiempo de dedicación al Programa. Las madres sustitutas recibirán una 
bonificación equivalente al salario mínimo del 2014, proporcional al 
número de días activos y nivel de ocupación del hogar sustituto durante 
el mes.” 

Ley 1450 de 2011, “Por 
la cual se expide el 
Plan Nacional de 

Desarrollo, 2010-2014”. 

En los artículos 136 y 137 se establece los criterios para el ajuste de la 
oferta programática para el desarrollo e implementación de la estrategia 
de Atención Integral a la Primera Infancia. 

Ley 1448 de 2011 Ley 
de Víctimas y 

Restitución de Tierras y 
Decretos 

reglamentarios. 

Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado Interno y se dictan otras 
disposiciones. Artículo 13. Enfoque Diferencial. El principio de enfoque 
diferencial reconoce que hay poblaciones con características 
particulares en razón de su edad, género, orientación sexual y situación 
de discapacidad. Por tal razón, las medidas de ayuda humanitaria, 
atención, asistencia y reparación integral que se establecen en la 
presente ley, contarán con dicho enfoque. 

Ley 1474 de 2011. 
Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública. 

Ley 1618 de 2013, “Por 
medio de la cual se 

establecen las 
disposiciones para 
garantizar el pleno 

ejercicio de los 
derechos de las 
personas con 
discapacidad”. 

Esta ley define obligaciones del estado y la sociedad y medidas para 
garantizar y asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de las 
personas con discapacidad, mediante la adopción de medidas de 
inclusión, acción afirmativa y de ajustes razonables y eliminando toda 
forma de discriminación por razón de discapacidad, en concordancia 
con la Ley 1346 de 2009 que aprueba la “Convención sobre los 
Derechos de las personas con Discapacidad”, adoptada por la 
Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006. 

Ley 1753 del 2015. 
Por la Cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos 
por un Nuevo País” 

Ley 1804 de 2016 “Por 
la cual se establece la 
Política de Estado para 
el desarrollo integral de 
la primera infancia de 
Cero a Siempre y se 

dictan otras 
disposiciones” 

Esta ley busca fortalecer el marco institucional para el reconocimiento, 
la protección y la garantía de los derechos de las mujeres gestantes y 
de los niños y las niñas de cero a seis años de edad, así como la 
materialización del Estado Social de Derecho. 

Decreto 1137 de 1999 

Organiza el Sistema Administrativo de Bienestar Familiar y reestructura 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (naturaleza, objeto, 
funciones y estructura). 
 
En particular el Artículo 16 dispone que los programas que adelante el 
ICBF se fundamentarán en la responsabilidad de los padres en la 
formación y cuidado de sus hijos, la participación de la comunidad y la 
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determinación acerca de la población prioritaria, orientando los mismos 
hacia la población que se encuentre en situación de mayor 
vulnerabilidad socioeconómica, nutricional, psicoafectiva y moral. 

Decreto Distrital 470 de 
2007 

Por el cual se adopta la Política Pública de Discapacidad para el Distrito 
Capital. Allí define los antecedentes conceptuales y referentes teóricos 
de la Política y establece los puntos de partida, el enfoque, las 
dimensiones y el propósito de la misma. 

Decreto 4875 de 2011 

Por el cual se crea la Comisión Intersectorial de Primera Infancia – CIPI. 
Tendrá por objeto coordinar y armonizar las políticas, planes, 
programas y acciones necesarias para la ejecución de la atención 
integral a la primera infancia, siendo esta la instancia de concertación 
entre los diferentes sectores involucrados. 

Decreto 987 de 2012 

Por el cual se modifica la estructura del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras” y se determina las 
funciones de sus dependencias. Dicho Decreto fue modificado por el 
Decreto 1927 de 2013 

Decreto 1953 de 2014 

El cual tiene por objeto crear un régimen especial con el fin de poner 
en funcionamiento los Territorios Indígenas respecto de la 
administración de los sistemas propios de los pueblos indígenas, entre 
tanto se expide la ley del que trata el artículo 329 de la Constitución 
Política. 

Decreto 289 de 2014 
“Por el cual se 

reglamenta 
parcialmente el artículo 
36 la Ley 1607 de 2012 

y se dictan otras 
disposiciones”, 

Unificado en el Decreto 
1072 de 2015 (sector 

trabajo) 

Reglamenta la vinculación laboral de las Madres Comunitarias con las 
entidades administradoras del Programa de Hogares Comunitarios de 
Bienestar. 

Decreto 1072 de 2015 
“Por medio del cual se 

expide el Decreto Único 
Reglamentario del 
Sector Trabajo”. 

Dentro de la Sección Nro. 5 reglamenta la vinculación laboral de las 
Madres Comunitarias con las entidades administradoras del Programa 
de Hogares Comunitarios de Bienestar (Artículo 2.2.1.6.5.1. en 
adelante). 

Decreto 1084 de 2015 
“Por medio del cual se 

expide el Decreto Único 
Reglamentario del 
Sector de Inclusión 

Social y 
Reconciliación". 

Compila y consecuentemente deroga los siguientes decretos, entre 
otros, relacionados con el Sector de Inclusión social y Reconciliación, 
del que hace parte el ICBF: 
 
El Decreto 626 de 1975: Reglamentario de la Ley 27 de 1974, sobre la 
creación y sostenimiento de Centros de atención integral de Pre-
escolar, para los hijos de empleados y trabajadores de los sectores 
públicos y privados. 

 El Decreto 2388 de 1979: Reglamentario de la Ley 7 de 1979. Define 
el Servicio Público de Bienestar Familiar y reglamenta el Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar, así como las entidades que lo 
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conforman y sus responsabilidades. Reglamenta el contrato de aportes 
y las competencias del ICBF. 
 

 El Decreto 1340 de 1995: Dicta disposiciones sobre el desarrollo del 
programa “Hogares de Bienestar” y entre otras establece que la 
vinculación de las madres comunitarias, así como la de las demás 
personas y organismos de la comunidad que participen en el programa 
mediante su trabajo solidario, constituye una contribución voluntaria, 
por cuanto la obligación de asistir y proteger a los niños, corresponde 
a los miembros de la sociedad y la familia. Por consiguiente, determina 
que dicha vinculación no implica relación laboral con las asociaciones 
u organizaciones comunitarias administradoras del mismo, ni con las 
entidades públicas que en él participen. 

  
El Decreto 936 de 2013: Reorganiza el Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar en lo relativo a su integración, sus funciones y la articulación 
con las entidades responsables de la garantía de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes, la prevención de su vulneración, la 
protección y el restablecimiento de los mismos, en los ámbitos nacional, 
departamental, distrital, municipal. 

CONPES 2278 de 1986 

Aprobó el Plan Lucha contra la Pobreza Absoluta y para la Generación 
del Empleo y definió como un programa específico el de “Bienestar y 
Seguridad Social del Hogar”, donde se inscribió el Proyecto Hogares 
Comunitarios de Bienestar como una estrategia para atender a la 
población infantil más pobre. 

CONPES 109 de 2007 

Adoptó la Política Pública Nacional de Primera Infancia “Colombia por 
la Primera Infancia”, que reconoce los beneficios de la inversión pública 
y privada en programas para el desarrollo de la primera infancia, tanto 
en el ámbito internacional como nacional a nivel gubernamental y entre 
la sociedad civil. 

CONPES 113 de 2008 Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

CONPES 115 de 2008 

Distribuyó recursos para educación y la atención integral de la primera 
infancia para la vigencia 2008, correspondiente a las liquidaciones del 
mayor valor del Sistema General de Participaciones por crecimiento 
real de la economía superior al 4% de la vigencia 2006. 

CONPES 123 de 2009 

Distribuyó los recursos del Sistema General de Participaciones para la 
Atención Integral de la Primera Infancia para la vigencia 2009, 
provenientes del crecimiento real de la economía superior al 4% en el 
2007 y declaración estratégica del programa de atención integral a la 
primera infancia. 

CONPES 152 de 2012 

Distribuyó recursos para finalización de obras inconclusas y 
suspendidas, adecuaciones, construcciones o ampliaciones, formación 
de talento humano, fortalecimiento de centros de acopio del PAI y 
mobiliario de primera infancia para bibliotecas públicas. 

CONPES 162 de 2013 

Distribuyó recursos para la finalización de obras inconclusas o 
suspendidas de centros de desarrollo infantil. Una vez finalizadas las 
obras, o en caso de no tener obras inconclusas o suspendidas, para la 
implementación de entornos para la educación inicial; para la estrategia 
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de atención en salud para la primera infancia y atenciones educativas 
y culturales. 

CONPES 166 de 2013 Adoptó la Política Pública de Discapacidad e Inclusión. 

CONPES 181 de 2015 

Se distribuyen recursos para la atención integral para la primera 
infancia, entre municipios, distritos y áreas no municipalizadas de los 
departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, con base en la 
población de 0 a 6 años ponderada por el Índice de Necesidades 
Básicas Insatisfechas (NBI) 

CONPES 3861 de 2016 

Se definen orientaciones para invertir recursos en concordancia con la 
estrategia De Cero a Siempre para avanzar en el cumplimiento del 
compromiso adquirido en el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 
Todos por un nuevo país de consolidar la implementación de esta 
estrategia a nivel territorial. Estas orientaciones comprenden el 
direccionamiento de la inversión hacia resultados, la articulación de 
fuentes de financiación y el acompañamiento técnico y monitoreo del 
Gobierno nacional a las inversiones territoriales financiadas con los 
recursos que aquí se distribuyen. 

CONPES 3887 de 2017 

Se distribuyen los recursos del Sistema General de participaciones 
para la atención integral de la primera infancia, Vigencia 2017. El factor 
de asignación corresponde a la población ajustada de cada distrito, 
municipio o área no municipalizada de los departamentos de 
Amazonas, Guainía y Vaupés, en relación con el total de la población 
ajustada nacional. 

Resolución 1763 del 5 
de agosto 2002 

Establece que los saldos que resulten de la liquidación del contrato de 
aporte de la modalidad de HCB deberán ser reintegrados por parte del 
contratista al ICBF. 

Resolución 2000 del 2 
de abril de 2014 

Por la cual se ordena la aplicación del enfoque diferencial en los 
Programas Misionales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

Resolución 2000 del 23 
de abril de 2015 

Por la cual se aprueba la Guía Técnica del Componente de 
Alimentación y Nutrición para los Programas y Proyectos Misionales del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

Resolución 5109 de 
2005 del Ministerio de 
Protección Social (hoy 
Ministerio de Salud y 

Protección Social) 

Establece el reglamento técnico a través del cual se señalan los 
requisitos que deben cumplir los rótulos o etiquetas de los envases o 
empaques de alimentos para consumo humano envasados o 
empacados, así como los de las materias primas para alimentos, con 
el fin de proporcionar al consumidor una información sobre el producto 
lo suficientemente clara y comprensible que no induzca a engaño o 
confusión y que permita efectuar una elección informada. 

Resolución 1506 de 
2011 del Ministerio de 
Protección Social (hoy 
Ministerio de Salud y 

Protección Social) 

Establece el reglamento técnico a través del cual se señalan los 
requisitos de rotulado o etiquetado que deben cumplir los aditivos que 
se emplean para la elaboración de alimentos para consumo humano. 

Resolución 2674 de 
2013 del Ministerio de 

Salud y Protección 
Social, “Por la cual se 
reglamenta el artículo 

Establecer los requisitos sanitarios que deben cumplir las personas 
naturales y/o jurídicas que ejercen actividades de fabricación, 
procesamiento, preparación, envase, almacenamiento, transporte, 
distribución y comercialización de alimentos y materias primas de 
alimentos y los requisitos para la notificación, permiso o registro 
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126 del Decreto-ley 019 
de 2012 y se dictan 
otras disposiciones”. 

sanitario de los alimentos, según el riesgo en salud pública, con el fin 
de proteger la vida y la salud de las personas. 

Resolución 6464 de 9 
de Agosto de 2013 

Por la cual se ordena la publicación del Manual Operativo del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar. 

Resolución 1100 de 
2015 “Por la cual se 
adopta el Manual de 

Contratación del 
Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y se 
deroga la Resolución 

número 3146 de 2014”. 

Adopta el manual de contratación del ICBF y desarrolla especialmente 
el régimen del contrato de aporte que aplica a la Entidad. 

Resolución 719 de 
2015 del Ministerio de 

Salud y Protección 
Social. 

Establecer la clasificación de alimentos para consumo humano de 
acuerdo con el riesgo en salud pública. 

Resolución 2465 del 14 
de Junio de 2016 del 
Ministerio de Salud y 

Protección Social 

Por la Cual se modifica la Resolución 1816 del 2016, por la cual se 
adoptan los indicadores antropométricos, patrones de referencia y 
puntos de corte para la calificación antropométrica del estado 
Nutricional. 

 
4. DESCRIPCIÓN DE LAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA 
 
A continuación se describen de manera sencilla las 4 modalidades de atención a la primera 
infancia ofertadas por el ICBF, con la mención de los servicios que hacen parte de cada 
una de ellas. Esta organización atiende a la principal característica de cada Modalidad y 
responde también al desarrollo que se hace por manuales operativos para la atención en 
los que se desarrollan con detalle los aspectos relacionados con sus fundamentos y 
operación.  
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4.1. Modalidad Institucional  

 
La Modalidad Institucional hace referencia a los servicios de atención a la primera Infancia, 
donde se brinda atención durante 8 horas al día y durante los días hábiles de la semana, 
los servicios se agrupan, teniendo en cuenta las características operativas, técnicas  y de 
integralidad. En el Manual de la Modalidad Comunitaria se podrá encontrar la información 
relacionada con los siguientes servicios de atención:  
 
a. Centros de Desarrollo Infantil-CDI 
b. Hogares Infantiles-HI 
c. Hogares Comunitarios de Bienestar - Empresariales 
d. Jardines Sociales 
e. Hogares  - múltiples 
f. Preescolar integral 
g. Unidades de Desarrollo Infantil en establecimientos de reclusión 

 
La Modalidad Institucional funciona en espacios especializados para atender a niñas y niños 
en primera infancia así como a sus familias o cuidadores. A través de sus servicios ofrece 
atención a niñas y niños desde los 18 meses hasta los 4 años 11 meses y 29 días, que 
habitan en zonas urbanas o rurales, pertenecientes a familias focalizadas de acuerdo con 
los criterios definidos por el ICBF y las características del servicio, que se encuentran 
expresadas en el Manual Operativo de Modalidad Comunitaria. 
 

4.2. Modalidad Familiar 
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MANUAL OPERATIVO  
MODALIDAD 

INSTITUCIONAL 

MANUAL OPERATIVO  
MODALIDAD 

FAMILIAR 

MANUAL OPERATIVO  
MODALIDAD 

COMUNITARIA 

Centros de Desarrollo Infantil CDI; 
Hogares Infantiles HI; Jardines 

Sociales; Hogares Empresariales; 
Unidades de Desarrollo Infantil en 

Establecimientos de Reclusión; 
Preescolar integral, Hogares 

Comunitarios de Bienestar Múltiples. 
Servicio de atención: FAMI 

Desarrollo infantil en medio familiar- 
DIMF 

 

Servicio de atención: HCB Familiares y 
HCB Agrupados, HCB Cualificados e  

Integrales,  
Unidades Básicas de Atención Fijas - 

Itinerantes  

MANUAL OPERATIVO  
MODALIDAD PROPIA 
E INTERCULTURAL 

A través de esta modalidad se garantiza 
la atención con pertinencia a partir del 
Decreto 1953 – Art. 47 “Estrategias y 

acciones Semillas de vida.” 
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En la Modalidad Familiar se agrupan los servicios donde la atención se brinda en tiempo 
parcial, a través de encuentros familiares y encuentros en el hogar. En este el Manual 
Operativo de la Modalidad Familiar se podrá encontrar la información relacionada con los 
siguientes servicios:  
 
a. Desarrollo Infantil en Medio Familiar - DIMF  
b. Hogares Comunitarios de Bienestar - Familiar, Mujer e Infancia - FAMI  
 
La Modalidad Familiar busca promover el desarrollo integral de niñas y niños desde su 
concepción, menores 5 años (hasta los 6 años en donde no haya otro servicio de educación 
inicial o un Centro de Educativo de Educación Formal), con familias fortalecidas en sus 
interacciones y en sus capacidades de cuidado y crianza. Adicionalmente adelanta 
acciones de articulación interinstitucional y fortalecimiento de la gestión para la garantía, 
seguimiento y promoción de derechos. La modalidad se centra en el fortalecimiento de las 
interacciones enriquecidas y afectivas de niñas y niños entre cero y dos años de edad con 
sus familias o cuidadores, para potenciar su desarrollo integral.  
 
La Modalidad Familiar está dirigida a mujeres gestantes, niñas, niños y sus familias que por 
condiciones familiares o territoriales permanecen durante el día al cuidado de su familia o 
cuidador, y no acceden a otras modalidades de atención a la primera infancia.  
 
El servicio Desarrollo Infantil en Medio Familiar atiende en las zonas rurales y rurales 
dispersas a mujeres gestantes, niñas, niños menores de 5 años o hasta su ingreso al grado 
de transición; sin embargo, se atenderán niñas y niños hasta cumplir los 6 años, siempre y 
cuando no haya oferta de educación preescolar en su entorno cercano. En zonas urbanas 
vulnerables el servicio atiende exclusivamente a niñas y niños menores de 2 años y mujeres 
gestantes.  
 
Por su parte el servicio de HCB FAMI atiende exclusivamente niñas y niños menores de 2 
años y mujeres gestantes que estén ubicados en las áreas urbanas y rurales. 
 

4.3. Modalidad Comunitaria  
 
La Modalidad Comunitaria hace referencia a los servicios de atención a la primera infancia 
que operan en el medio comunitario, niñas y niños son atendidos dentro de su comunidad, 
por talento humano de la comunidad. En el Manual de la Modalidad Comunitaria se podrá 
encontrar la información relacionada con los siguientes servicios:  
 
a. Hogares Comunitarios de Bienestar -HCB- Familiares.  

b. HCB Agrupados.  

c. Unidades básicas de atención itinerante y fija.  

d. HCB Cualificados o Integrales  
 
La Modalidad Comunitaria para la atención a la primera infancia se plantea como un 
escenario de acogida para niñas y niños menores de 5 años, sus familias y cuidadores, y 



 

PROCESO 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 

 
LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA 

INFANCIA 

LM5.PP  14/03/2018 

Versión 3 Pág. 24 de 42 

 

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 
1581 DE 2012 

 

es coherente con las características, particularidades e historias territoriales del país. El 
diseño de esta modalidad se basa en la amplia experiencia de los Hogares Comunitarios 
de Bienestar y asume su énfasis en lo comunitario como elemento que aporta al desarrollo 
integral.  
 
En este sentido, la Modalidad Comunitaria tiene como finalidad promover de manera 
intencionada el desarrollo de niñas y niños, con la participación de talento humano idóneo, 
responsable de planear y gestionar acciones tendientes a la garantía de los derechos, 
construir propuestas pedagógicas que generen oportunidades de expresión y comunicación 
con pares y adultos. Así como la construcción de acuerdos sociales y territoriales que 
permita la diversidad de experiencias para el desarrollo integral, y con un énfasis particular 
en el trabajo comunitario desde el sentido que la comunidad le otorga al cuidado y 
protección de la niñez. 
 
La Modalidad Comunitaria, a través de sus servicios ofrece atención a niñas y niños desde 
los 18 meses hasta los 4 años 11 meses y 29 días, que habitan en zonas urbanas o rurales, 
pertenecientes a familias focalizadas de acuerdo con los criterios definidos por el ICBF y 
las características del servicio, que se encentran definidos en el Manual Operativo de 
Modalidad. 
 

4.4. Modalidad Propia e Intercultural 
 
La Modalidad Propia fue creada como respuesta a lo establecido en el Decreto 1953 de 
2014, el cual tiene por objeto crear un régimen especial con el fin de poner en 
funcionamiento los Territorios Indígenas respecto de la administración de los sistemas 
propios, entre tanto se expida la ley del que trata el artículo 329 de la Constitución Política. 
Esta Modalidad se concibe como un servicio de educación inicial, para grupos étnicos y 
comunidades rurales para garantizar: oportunidad, pertinencia y calidad a partir de formas 
de operación y componentes de la atención concertados. 
 
Se estructura desde la Política para el Desarrollo Integral a la Primera Infancia como una 
apuesta de Educación Inicial en el marco de la atención integral, que parte del 
reconocimiento de la diversidad abordado desde el enfoque diferencial y promueve la 
interacciones significativas e intencionadas a mujeres gestantes, niñas y niños en primera 
infancia, sus familias y sus comunidades, con pertinencia y calidad, a través de formas de 
operación concertadas.  
 
La modalidad busca promover la garantía de derechos, la participación y el desarrollo 
integral de la primera infancia. Respondiendo a las características propias de sus territorios, 
a sus pautas de crianza, al fortalecimiento y la pervivencia cultural, a una particular 
comprensión del territorio y una estructura social y política propia en la que se desarrolla la 
cotidianeidad. 
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La Modalidad de atención está dirigida a mujeres gestantes, niñas y niños en primera 
infancia, que requieren de una atención integral e intercultural, con pertinencia y calidad, en 
coherencia con las particularidades de sus territorios y su identidad cultural.  
 
Las comunidades en donde se desarrolla la operación de esta modalidad serán definidas 
bajo 2 criterios: a. Priorizados por el ICBF para dar respuesta a Autos de la Corte 
Constitucional, medidas cautelares de la Corte Interamericana de Derecho Humanos y 
emergencias humanitarias, entre otras disposiciones y b. A demanda de las comunidades 
étnicas que soliciten al ICBF el desarrollo de la modalidad bajo los procedimientos y 
presupuesto definidos para este fin por el ICBF. 
 
Esta Modalidad, a diferencia de la demás, no se presta a través de diferentes servicios. Su 
implementación se realiza a través de Estrategias del Servicio, entendidas como una serie 
de acciones pedagógicas intencionales y estructuradas que responden a las necesidades, 
capacidades, habilidades e intereses de niñas, niños y madres gestantes; a sus formas 
particulares de desarrollarse, aprender, interactuar, interpretar el mundo y apropiar el 
territorio; y de reconocer al otro en medio de su diversidad. 
 
 
5. COMPONENTES DE LA  ATENCIÓN  PARA LAS DIFERENTES MODALIDADES  
 
Con el fin de orientar las acciones a desarrollar en las diferentes modalidades se definen 
los componentes de la calidad para la atención, a través de los cuales será posible 
estructurar el plan operativo de cada unidad de servicio, acorde con el entorno en el cual 
se desarrolla y modalidad a ejecutar. 
 
Los componentes de la atención responden de manera directa al sentido y propósitos de 
cada modalidad, y a la concertación realizada con las comunidades (para el caso de la 
Modalidad Propia e Intercultural y los demás casos en que procede), siendo la base para la 
implementación de las estrategias y acciones particulares. Estos componentes son: 
Proceso Pedagógico, Ambientes Educativos y Protectores, Salud y Nutrición, Familia 
Comunidad y Redes Sociales, componente que se subdivide en dos ejes que son: 
Fortalecimiento Familiar y Comunidad protectora de niñas y niños, Talento Humano y 
Administrativo y de Gestión.  
 

5.1. Proceso Pedagógico  
 
Como parte del Componente de Proceso Pedagógico es importante comprender el sentido 
de la educación inicial y el papel de la pedagogía en esos procesos educativos. La 
educación para la primera infancia es un proceso continuo y permanente de interacciones 
y relaciones sociales oportunas y pertinentes que posibilitan a niños y las niñas potenciar 
sus capacidades y adquirir habilidades para la vida, en función de un desarrollo pleno que 
propicie su constitución como sujetos de derechos (Ministerio de Educación Nacional, 
2014). Esto significa que el propósito de la educación no se centra en la preparación para 
la escuela primaria, sino en promover su desarrollo ajustándose a las características 
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propias de la primera infancia, y por tanto las acciones se organizan alrededor de 
experiencias retadoras que impulsan su desarrollo porque a través de ellas pueden jugar, 
explorar el medio, expresarse a través de las expresiones artísticas y disfrutar de la 
literatura. (Comisión Intersectorial para la Atención Integral de la Primera Infancia, 2013) 
 

5.2. Ambientes Educativos y Protectores 
 
Desde el Componente de Ambientes Educativos y Protectores se identifican los espacios 
físicos y ambientes relacionales en los que transcurre la vida de niñas y niños como 
aspectos centrales frente a la promoción de su desarrollo integral, razón por la cual se 
generan acciones para que éstos ambientes sean seguros y enriquecidos. 
 
En este sentido, desde las modalidades se trabaja por que las interacciones establecidas 
con niñas y niños y la disposición de espacios y materiales pedagógicos donde transcurren 
sus vidas se enriquezcan a partir del reconocimiento de sus características particulares, las 
características familiares y culturales de su contexto próximo.  
 
Por otro lado, se generan acciones frente a las condiciones de seguridad y protección, 
promoviendo que las familias y cuidadores principales reconozcan situaciones de 
vulneración o riesgos frente a la salud física y/o emocional de niñas y niños; identificando y 
fortaleciendo posibilidades de prevención o mitigación a través de la adecuación de 
espacios cotidianos y del establecimiento de prácticas de cuidado humanizado.  
 

5.3. Salud y Nutrición 
 
El Componente de Salud y Nutrición es determinante en el proceso de atención en los 
primeros años de vida, se deriva de un marco amplio de la Política de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional, a través de la cual se busca promover el derecho a la vida y el bienestar físico 
de los niños y niñas, garantizar el más alto nivel de salud 
 
En los servicios de las diferentes modalidades se generan acciones de salud y nutrición 
que promuevan el desarrollo integral de niñas y niños en primera infancia con un énfasis 
importante en sus primeros mil días de vida, lo que incluye las condiciones particulares del 
momento de la gestación.  
 
Desde las modalidades se busca que el entorno del hogar se convierta en un escenario en 
el que se propician hábitos de vida saludables durante el curso de la vida, se garantice el 
consumo de los alimentos requeridos de acuerdo con los grupos de edad, y se realicen las 
gestiones para el acceso de niñas, niños y mujeres gestantes a los servicios de salud.  
 
En virtud de lo anterior, el componente centra su acción en cinco líneas que son: 
 
a. Gestión para la atención en salud.  
b. Promoción de hábitos y prácticas de vida saludable  
c. Prevención de las enfermedades prevalentes en la infancia. 
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d. Acceso y consumo diario de alimentos en cantidad, calidad e inocuidad. 
e. Evaluación y seguimiento del estado nutricional.  
 
Como parte constitutiva del componente y en desarrollo de la línea de acceso y consumo 
diario de alimentos, desde los servicios de las diferentes modalidades se cuenta con un 
aporte nutricional de la alimentación para mujeres gestantes, niñas y niños que está 
orientado para cubrir diariamente en promedio el 70% de las recomendaciones diarias de 
ingesta de energía y nutrientes según grupos de edad y de acuerdo con lo definido en las 
minutas patrón. 
 

5.4. Familia, Comunidad y Redes Sociales 
 
Este componente se desarrolla en las diferentes modalidades a través de dos ejes 
centrales: fortalecimiento familiar y comunidad protectora de niñas y niños, desde los cuales 
se concretan las acciones que le dan sentido a la educación inicial en los entornos del hogar 
y lo comunitario.  
 

La apuesta por una modalidad de educación inicial en el entorno hogar, se da a partir del 
reconocimiento de las familias como el primer ámbito y red primaria de socialización y 
desarrollo de los niños y niñas en la primera infancia. En este sentido, y desde el enfoque 
de derechos como perspectiva que ilumina la acción en las  modalidades de educación 
inicial en el marco de la atención integral, debe entenderse que la familia es un sujeto 
colectivo de derechos, capaz y activo, que a su vez está conformada por sujetos 
individuales de derechos a quienes hay que garantizar su bienestar y desarrollo.  
 
Desde el componente de fortalecimiento familiar, y reconociendo que las familias actúan 
como agentes de transformación social, se deben orientar las acciones en favor del cuidado 
y la crianza enriquecidas que incluyan relaciones de afecto, construcción de ambientes 
seguros y protectores y el reconocimiento de condiciones que favorecen el desarrollo de 
capacidades de los niños y las niñas. Así mismo, orientar las acciones en favor de distintos 
procesos propios de las dinámicas internas de la familia tales como la convivencia 
democrática, la construcción de vínculos afectivos, la resolución de conflictos y la 
prevención de la violencia intrafamiliar.  
 

5.5. Talento Humano 
 
El adecuado desarrollo de las modalidades requiere un talento humano cualificado, a través 
del cual se garantizan las condiciones del equipo de personas a cargo de los demás 
componentes de calidad de la atención. Se reconoce que es el equipo de talento humano 
requerido para cada modalidad el que materializa el sentido, los propósitos y las acciones 
definidas para los servicios; es así como desde este componente se orientan acciones 
concretas que garanticen la idoneidad, proporción, cualificación y acompañamiento del 
equipo de talento humano a cargo de la atención. 
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Para la prestación de los servicios se conforman equipos de trabajo funcional, 
multidisciplinario con excelentes capacidades profesionales, personales y habilidades; 
quienes para la cada modalidad deben tener conocimiento, apropiación de las condiciones 
territoriales, contextuales de niñas, niños, mujeres gestantes, sus familias y comunidades 
con quienes desarrollan la atención. Por ello, el componente es fundamental en el desarrollo 
de la calidad del servicio, contando con cada una de las personas, de acuerdo con los 
cargos o roles que desempañan.  
 
La EAS debe conformar, organizar, vincular, cualificar y acompañar oportunamente el 
equipo talento humano requerido para el desarrollo del servicio, de acuerdo con las 
condiciones de calidad establecidas en el presente manual. Cuando se atiendan niñas o 
niños con discapacidad se tendrán en cuenta en los procesos de selección del talento 
humano, las personas que cuenten con la formación o experiencia en el trabajo con esta 
población, y en los procesos de formación del talento humano, incluir las temáticas 
relacionadas con discapacidad. 
 

5.6. Administrativo y de Gestión 
 
El Componente Administrativo y de gestión contempla actividades de planeación, 
organización, ejecución, seguimiento, y evaluación de los servicios, dirigidas a alcanzar los 
objetivos trazados por la modalidad a ejecutar, está asociado con la capacidad de gestión 
que tiene la EAS para definir y alcanzar sus propósitos haciendo uso adecuado de los 
recursos disponibles.  
 
El desarrollo de este componente implica que las EAS asuman de manera rigurosa los 
procesos de gestión y organización de todos los componentes, así como la información 
actualizada, la documentación de talento humano, niñas, niños, mujeres gestantes y 
familias usuarias; y realizar todos los procesos de gestión tanto en lo externo con las 
entidades territoriales, como al interior de la EAS para generar un clima laboral adecuado 
para mantener unas condiciones y relaciones interpersonales de respeto y armonía, con 
alto nivel de compromiso hacia el servicio que se presta. Como entidad dinámica, tiene el 
rigor suficiente para manejar de forma sistemática los procesos de mejoramiento continuo 
hacia el aseguramiento de la calidad. 
 
Esto exige que la EAS se consolide como una organización con información sistematizada, 
actualizada, con procesos de gestión que propendan por generar un clima laboral 
adecuado, por mantener unas condiciones y relaciones interpersonales de respeto y 
armonía, con alto nivel de compromiso hacia el servicio que presta. Para lo cual podrá 
consultar la “Guía para administración y gestión de las Entidades Administradoras del 
Servicio de Educación Inicial”.  

 
6. ACTORES CORRESPONSABLES PARA LA GARANTÍA DE DERECHOS DE NIÑAS 

Y NIÑOS 
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De conformidad con el artículo 44 de la Constitución Política de Colombia y la Ley 1098 de 
2006, la familia, la sociedad y el Estado son corresponsables de la protección de los 
derechos y del desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes. En consecuencia, es 
importante señalar, que la implementación de la Política de Estado para el desarrollo 
integral de la primera infancia De Cero a Siempre, en el marco de la Ruta Integral de 
Atenciones -RIA-, es responsabilidad de todas las entidades del nivel nacional que hacen 
parte de la Comisión Intersectorial de Primera Infancia, así como de las familias, las 
comunidades, los departamentos y municipios en donde se materializan las atenciones 
dirigidas a las niñas, los niños y sus familias17.  
 
En el marco de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia De 
Cero a Siempre, los actores del SNBF que se articulan al ICBF como prestadores u 
operadores del servicio (EAS, entes territoriales, organismos de cooperación internacional, 
etc.), son concebidos como aliados estratégicos en la apuesta de gobierno para ofrecer con 
calidad y oportunidad servicios de atención integral, garantizando así, el cumplimiento de 
las diversas atenciones que se requieren para que niñas y niños logren sus realizaciones. 
Es necesario gestionar la articulación intersectorial en territorio para apropiar la 
comprensión y puesta en marcha de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la 
Primera Infancia De Cero a Siempre, y con ello, hacer posible en todos los rincones del 
país, que niñas y niños cuenten al menos con las 9 atenciones priorizadas por la CIPI, éstas 
son: Registro Civil, afiliación vigente en salud, familias y cuidadores en formación en 
cuidado y crianza, esquema de vacunación completo, modalidad de educación inicial, 
consultas de crecimiento y desarrollo, acceso a libros y colecciones, valoración y 
seguimiento nutricional, talento humano cualificado. 
 
La implementación de dichas atenciones requiere de la gestión integral que movilice a los 
actores en su rol para la garantía de los derechos de niñas y niños, reconociendo en cada 
uno de los actores y aliados estratégicos las experiencias, recursos, la capacidad instalada, 
los saberes, visibilizando las características, fortalezas y necesidades del territorio, así 
como el conocimiento claro de las mujeres gestantes, niñas, niños y sus familias.  
 
Por ello, para la implementación de las modalidades, partiendo del reconocimiento de las 
realidades de los contextos y las apuestas de entes territoriales y EAS, es viable el diseño 
e implementación de otras formas de atención distintas a la planteadas en este lineamiento 
y en los manuales operativos de las diferentes modalidades, garantizando el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y la armonización con la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia De Cero a Siempre, acorde con el aval del ICBF. 
 
7. GENERALIDADES FINANCIERAS 
 

                                                
17Para información detallada sobre el rol de los actores en el marco de la Estrategia de Cero a Siempre, debe consulta los 

Fundamentos Políticos, técnicos y de gestión de la Estrategia de Cero a Siempre y el Decreto 936 de 2013 con el Manual 

Operativo del Sistema Nacional de Bienestar. 
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Las modalidades de atención a la primera infancia se encuentran fundamentadas en una 
estructura de costos particular para cada servicio, denominada Canasta de Atención, las 
cuales constituyen el insumo indicativo principal que define el presupuesto de las EAS y 
realizan una distribución interna de los valores asignados a los diferentes costos teniendo 
en cuenta las particularidades de cada región, siempre y cuando se apruebe en Comité 
Técnico Operativo del contrato, se garantice el cumplimiento de las condiciones de calidad 
y la asignación presupuestal del contrato. 
 
En términos generales las canastas cuentan con dos clasificaciones de costos, por una 
parte los costos fijos se refieren a aquellos gastos que permanecen constantes durante el 
período de tiempo de la vigencia del contrato, aun cuando no se esté atendiendo 
directamente a la niña o niño. Así son considerados costos fijos los siguientes: 
 
Y los costos variables son aquellos cuya magnitud fluctúan (aumentan o disminuyen) de 
manera proporcional al número de niñas y niños atendidos durante un periodo de tiempo. 
Es decir, si no hay atención directa no se reconocen. Estos costos son: 
 
Se cuenta adicionalmente con costos de referencia del talento humano, son definidos por 
el ICBF para el reconocimiento de los honorarios o salario del personal contemplado en la 
canasta. Estos valores deberán ser reconocidos por parte de la EAS en los términos 
indicados en los Lineamientos de programación y sus anexos (canasta y costos de 
referencia del talento humano - Escala de Perfiles y sus Costos de Referencia), salvo que 
por las particularidades de la región o por las condiciones de oferta de un perfil (ejemplo, 
nutricionista), no sea posible la vinculación del personal y sea necesario ajustar el valor, 
caso en el cual, se debe presentar la justificación ante el Comité Técnico Operativo para su 
aprobación, la cual estará sujeta a la disponibilidad de recursos del contrato. 
 
8. GENERALIDADES DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE PRIMERA INFANCIA 
 

La Dirección de Primera Infancia contará con información confiable, veraz y oportuna, que 
permita constituirse en la base para elaborar diagnósticos, fortalecer la asesoría, el 
seguimiento, la supervisión, la evaluación y formulación de planes de mejoramiento. 
 
Por lo anterior, se deberá realizar un proceso de registro de información en cada uno de las 
herramientas tecnológicas disponibles para tal fin; este proceso debe dar cuenta del 
reconocimiento y caracterización de los usuarios, EAS, Unidades de Servicio -UDS-, talento 
humano, seguimiento a las realizaciones, información de las familias, procesos de 
formación, y actualización de materiales culturales entregados en el marco de la atención 
integral y garantía del cumplimiento de los derechos fundamentales de los niñas y niños en 
términos de su existencia, reconocimiento, salud y nutrición, desarrollo, formación y 
protección.  Entre los sistemas de información que se manejan son: 
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a. Sistema de Información Misional-SIM18 
 
El SIM es un software desarrollado a la medida, para cubrir las necesidades de información 
del ICBF que se originan en sus procesos misionales. Es una herramienta que sirve de 
apoyo a las acciones realizadas para la prestación de los servicios del ICBF, cuya finalidad 
es facilitar el registro, la consolidación y reporte de información local, regional y nacional de 
manera oportuna y confiable. Los beneficios del sistema son los siguientes:  
 

 Integralidad 

 Centralización  

 Oportunidad  

 Seguridad  

 Internet 
 
Desde el SIM se maneja la información de metas sociales y financieras, con el objetivo 
de orientar el registro, procesamiento y análisis de la ejecución de mismas, con el fin de 
mejorar la calidad y oportunidad de la información que permitan alcanzar una óptima 
ejecución de las metas programadas y recursos asignados. El proceso inicia con la 
preparación de la información y alistamiento del sistema de registro SIM - Módulo de 
Ejecución de Metas Sociales y Financieras y termina con el análisis de los resultados en 
Comité Estratégico Regional para la toma de decisiones. Aplica en el Nivel Regional y 
Centro Zonal. Es decir que determinan el número total de UDS, cupos y usuarios que se 
proyecta atender en cada una de las modalidades, sub proyectos y proyectos de atención 
a nivel Regional, Centros Zonal y Sede de la Dirección General, con su respectivo 
presupuesto anual equivalente, de acuerdo a los costos unitarios y días de atención.  
 
Las metas sociales se entienden como el umbral a alcanzar durante la vigencia, en términos 
de ejecución de la prestación de los servicios misionales incluyendo todos los componentes 
que la conforman tales como Unidades, Cupos y Usuarios. 
 
Mientras que las Metas Financieras son el umbral mínimo a alcanzar mensualmente 
durante la vigencia, en términos de ejecución presupuestal. 
 

b. Sistema de Información Cuéntame 
 
La información referida a la prestación del servicio y la población beneficiaria del mismo 
debe ser registrada en el Sistema de Información Cuéntame, de acuerdo con lo definido en 
los módulos y procedimientos del Manual Sistema de Información Cuéntame, o en el que 
determine el ICBF. 
 

                                                
18 Para ampliar información sobre el SIM, por favor revisar la Guía para el registro y verificación de ejecución de metas sociales 
y financieras nivel regional y centro zonal y el Instructivo seguimiento a la ejecución de metas sociales y financieras a nivel 
nacional, regional y centro zonal, con sus respectivos anexos.  
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El Sistema de Información Cuéntame es una herramienta de gestión institucional que 
permite la recolección de los datos en los servicios de Primera Infancia, Niñez y 
Adolescencia, Nutrición y Familias a través del cargue de información en línea de las 
Entidades Administradoras de Servicio, Contratos, Unidades de Servicio, Talento Humano 
y Beneficiarios (seguimiento nutricional y formaciones a padres y/o cuidadores). 
 

 Integra la operación Nacional, Regional y Zonal con las Entidades Administradoras de 
Servicio.  

 Permite controlar la oferta institucional y los servicios prestados.  

 Genera información relevante para el análisis y toma de decisiones que contribuyan a 
la atención a la primera infancia del país. 

 
Forma de Registro: 
 

o Dirección de Primera Infancia  
(Cuéntame – Grupo Planeación)  

o Regionales (Administradores del 
sistema Cuéntame) 
 
 
 
 
 
Entidad Contratista 
Unidad de Servicio 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección de Primera Infancia 
Regional 
Centro Zonal 
 
 
 
 
 

c. Sistema Integrado de Gestión del ICBF 
 
El Sistema Integrado de Gestión del ICBF, es la herramienta de gestión que permite 
administrar de manera efectiva los servicios que ofrece el ICBF a través de la política del 
sistema integrado de gestión.  

 
Registro y actualización de: 
o Representante Legal 
o Entidad Contratista 
o Contrato (Adhesión, Otro si, Cofinanciación) 

Verifica la Información de: 

Representante legal, Entidad Contratista, Contrato (cupos, 

valor) 

Registra Información de: 

o Unidades de Servicio 

o Talento Humano  

o Beneficiarios 

o Seguimiento Nutricional 

o Formación a Padres y/o cuidadores 

 

Verifica la información de: 

o Beneficiarios vs Numero de Cupos 

o Seguimiento frente a la calidad de la información 

o Genera análisis de la Información  

o Genera acciones de Mejora 
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Teniendo en cuenta la operación de los servicios a la primera infancia se realizan mediante 
un esquema de contratación de aporte, es importante tener en cuenta las disposiciones 
normativas y legales que se manejan en el marco del Sistema Integrado de Gestión, para 
esto, se busca fortalecer las acciones de control operacional sobre los contratistas y 
operadores, con base en lo cual incluye en los estudios previos de cada contratación y en 
las respectivas minutas contractuales, las obligaciones relacionadas con los referidos 
componentes, cuyo seguimiento le corresponde al supervisor de cada área. 
 
Las obligaciones del Sistema Integrado de Gestión están contempladas en los contratos de 
aporte celebrados para la prestación del servicio y deberán ejecutarse de conformidad con 
las previsiones de cada Manual Operativo. 
 
Los supervisores de contrato, deberán tener en cuenta la “Guía de Supervisión de contratos 
y convenios suscritos por el ICBF” y sus formatos que se encuentra en la siguiente ruta:  
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/guia_del_supervisor_de_contratos_y_convenios_
suscritos.pdf  
 
9. DEFINICIONES Y SIGLAS 
 

 Alimentos de Alto Valor Nutricional –AAVN: se entiende como Alimentos de Alto 
Valor Nutricional los producidos y distribuidos por el ICBF como complemento a la 
alimentación que se brinda a los beneficiarios de los programas de atención, estos son 
Bienestarina Más®, Bienestarina® Líquida, alimento para mujer gestante y madre en 
periodo de lactancia, u otros que el ICBF establezca. 
 

 Atención Integral: es el conjunto de acciones intersectoriales, intencionadas, 
relacionales y efectivas encaminadas a asegurar que en cada uno de los entornos en 
los que transcurre la vida de niñas y niños, existan las condiciones humanas, sociales 
y materiales para garantizar la promoción y potenciación de su desarrollo. Estas 
acciones son planificadas, continuas y permanentes e involucran aspectos de carácter 
técnico, político, programático, financiero y social, y deben darse en los ámbitos 
nacional y territorial. 
 

 Accesibilidad: referido a la importancia del entorno físico, social, económico y cultural; 
a la salud y la educación; a la información y las comunicaciones, para que las personas 
con discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. 
 

 Alteraciones en el desarrollo: se debe a alteraciones Psicomotoras de los niños y las 
niñas que en la interrelación cultural y étnica dependiendo de su edad, no se reconocen 
cambios cualitativos propios a su etapa de desarrollo en cuanto a la relación consigo 
mismo, a la relación con los demás y la relación con el mundo. La identificación 
temprana y los tipos de apoyo para alguna alteración en el desarrollo, es indispensable 
e impostergable para la atención integral de los niños y las niñas en la primera infancia. 

https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/guia_del_supervisor_de_contratos_y_convenios_suscritos.pdf
https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/guia_del_supervisor_de_contratos_y_convenios_suscritos.pdf


 

PROCESO 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 

 
LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA 

INFANCIA 

LM5.PP  14/03/2018 

Versión 3 Pág. 34 de 42 

 

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 
1581 DE 2012 

 

 

 Ajustes razonables: modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales 
 

 Autoridad tradicional: la autoridad tradicional refiere a los miembros de una 
comunidad étnica que gozan de reconocimiento por sus saberes y por el desarrollo de 
prácticas ancestrales o espirituales que le permite orientar a su comunidad. Según los 
artículos 2.14.7.1.2 del Decreto 1071 de 2015, las autoridades tradicionales son los 
miembros de una comunidad indígena que ejercen, dentro de la estructura propia de la 
respectiva cultura, un poder de organización, gobierno, gestión o control social.  
 
Se destacan como autoridades tradicionales, por ejemplo, los consejeros mayores, los 
gobernadores, los palabreros y médicos tradicionales en los pueblos indígenas; los 
Cerô Romanes en el pueblo gitano; las Consultivas Departamentales y Nacionales, los 
Consejos Mayores o las Redes de Consejos Comunitarios en las comunidades negras. 
Los conceptos autoridad tradicional y autoridad comunitaria serán equivalentes para 
efectos de la lectura de los manuales operativos de las modalidades de atención a la 
primera infancia. 
 

 Canasta: es el insumo que se presenta de manera indicativa para que las EAS puedan 
diseñar su presupuesto. 
 

 Caracterización: proceso que permite identificar condiciones, características, 
necesidades, capacidades, fortalezas, debilidades y oportunidades de los grupos 
poblacionales sujetos de atención en sus respectivos contextos. 
 

 Centro de Recuperación Nutricional-CRN: es una modalidad de atención intramural 
que busca la recuperación del estado nutricional de niñas y niños menores de 5 años, 
sin patología agregada, que cumplan los criterios establecidos; con la participación de 
un equipo interdisciplinario y personal de apoyo, quienes desarrollan acciones de 
atención en salud, alimentación, suministro de complementos nutricionales, promoción 
y prevención en salud y nutrición, y con la participación familiar19. 
 

 Ciclo de Menús: establece la programación de alimentación diaria, semanal y mensual 
del servicio.  
 

 Comisión Intersectorial para la Primera Infancia -CIPI-: instancia intersectorial que 
tiene por objeto “coordinar y armonizar las política, planes, y acciones necesarias para 

                                                
19 http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/procesos/misionales/promocion-prevencion/nutricion 

http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/procesos/misionales/promocion-prevencion/nutricion
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la ejecución de la atención integral a la primera infancia, siendo ésta la instancia de 
concertación entre los diferentes sectores interesados”.  
 

 Comité Técnico Operativo Zonal: es la instancia creada para coordinar acciones y 
hacer seguimiento técnico, administrativo y financiero a los contratos celebrados entre 
el ICBF y las EAS de primera infancia, así mismo para establecer los procesos y 
procedimientos requeridos para la adecuada prestación del servicio de educación 
inicial, cuidado y nutrición. 
 

 Comité Técnico Regional: es la instancia en la cual los Centros Zonales, la Dirección 
Regional y la Sede de la Dirección General del ICBF hacen seguimiento a la prestación 
del servicio 
 

 Condiciones de Calidad: se comprende por condición el estado o situación en que se 
halla la calidad en la prestación del servicio de educación inicial, y sirven para orientar 
la gestión de las modalidades de atención en el marco de la atención integral, las cuales 
deben ser progresivas, flexibles y de obligatoriedad. 
 

 Comunidades rurales: tienen como pilar principal a la familia, entendida como sujeto 
colectivo protagonista de su propio desarrollo y primer entorno protector que debe 
garantizar los derechos a sus integrantes, en especial a niños, niñas y adolescentes. 
Las comunidades, se entienden entonces como un conjunto de familias con 
características culturales propias, territorialmente ubicadas en espacios diversos, cuyos 
intereses y problemas pueden ser superados colectivamente, mediante un sistema de 
redes con las mismas necesidades e intereses, dando paso a la implementación de 
acciones concretas que transformen su realidad (ICBF, 2016, p.18). 
 

 Concertación: la concertación es un espacio de diálogo que se propicia para indagar 
sobre aspectos y posibles soluciones de problemáticas que identifican las comunidades 
étnica en las cuales confluyen diferentes entidades del Estado20. Por tanto la 
concertación es un proceso que demandan las comunidades para garantizar aspectos 
y posibles soluciones a problemáticas que identifican las comunidades en relación a los 
programas de primera infancia del ICBF. 
 
Para el caso de la atención integral a la primera infancia, la concertación tiene como 
objetivo principal llegar a acuerdos con las comunidades sobre los componentes de la 
atención (proceso pedagógico; familia, comunidades y redes; ambientes educativos y 
protectores; salud y nutrición; talento humano; y administrativo y de gestión). 
 

 Condiciones de Calidad: se comprende por condición el estado o situación en que se 
halla la calidad en la prestación del servicio de educación inicial, y sirven para orientar 
la gestión de las modalidades de atención en el marco de la atención integral, las cuales 
deben ser progresivas, flexibles y de obligatoriedad. 

                                                
20 Sentencia T-660 de 2015 

http://definicion.de/estado
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 Cuidado y Crianza: es un estructurante de la atención integral que busca favorecer y 
fortalecer los vínculos entre las niñas y los niños, con su familia y con las personas 
responsables de su cuidado a través de la creación de ambientes enriquecidos, 
seguros, protectores, incluyentes, participativos y democráticos 
 

 Desarrollo Integral: es un proceso singular de transformaciones y cambios de tipo 
cualitativo y cuantitativo mediante el cual el sujeto dispone de sus características, 
capacidades, cualidades y potencialidades para estructurar progresivamente su 
identidad y su autonomía.  
 
Discapacidad: “la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la 
interacción entre las personas con deficiencia y las barreras debidas a la actitud y al 
entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás”21. 

 Dinamizadores comunitarios: personas reconocidas en la comunidad por su saber 
tradicional, que manejan la lengua nativa (si aplica) y son conocedores de la cultura y 
facilitadores de procesos comunitarios según las características y organización de cada 
grupo o comunidad. Este rol tiene la responsabilidad de apoyar la implementación de la 
modalidad desde los saberes y prácticas tradicionales con el objetivo de garantizar el 
desarrollo integral de las niñas y los niños y los demás usuarios de la modalidad, a partir 
del fortalecimiento y la pervivencia cultural, desde su particular comprensión del 
territorio y su estructura social y política. 
 

 Diversidad: hace referencia a la existencia de seres definidos como diferentes entre sí 
y que no necesariamente deben someterse a una única norma, diverso es aquello que 
mantiene múltiples manifestaciones igualmente válidas y con sentido22. Esto significa 
que nos enfrentamos a diversas infancias, marcadas no solo por la pertenencia a un 
grupo social, sino también por la forma particular en que la vida de cada niño y cada 
niña se manifiesta en sus entornos, sus intereses, formas de aprendizaje, entre otros. 
(CIPI, 2016). 
 

 Diseño Universal para el Aprendizaje: se entenderá el diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida 
posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El “diseño universal” no 
excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de personas con discapacidad, 
cuando se necesiten. 
 

 Entornos: los entornos son los espacios físicos, sociales y culturales diversos en los 
que los niños y las niñas se desenvuelven, con los cuales interactúan, en los que se 
materializan las acciones de política pública. Estos son determinantes para su desarrollo 

                                                
21 Naciones Unidas. Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y Protocolo Facultativo.2006 
 
22 Tomado de : (https://definicion.mx/diversidad/) 
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integral. Como entornos están: el hogar, salud, educativo, espacio público y otros 
propios de cada contexto cultural y étnico. 
 

 Entidad Administradora del Servicio-EAS: entendida como el prestador de los 
servicios de atención a la primera infancia. 
 

 Estándar: corresponde a un patrón, modelo o punto de referencia para medir o valorar 
la calidad de los servicios de primera infancia. 
 

 Estrategia: acciones sistemáticas en el tiempo, las cuales guían el cómo diseñar, 
desarrollar, gestionar y evaluar servicios con calidad. 
 

 Estrategia de Recuperación Nutricional: el Sub-proyecto Estrategia de Recuperación 
Nutricional es un conjunto de acciones en salud y nutrición encaminadas a la atención 
de la población con altas prevalencias de desnutrición en zonas previamente 
focalizadas, incorporando ejercicios de cruce de variables que arrojen zonas prioritarias 
para la intervención. 
 
En este sentido se atienden en esta estrategia, mujeres gestantes de bajo peso, niños 
y niñas menores de 5 años en situación de desnutrición.23 
 

 Familia: es una compleja red de relaciones permanentes y estables, basada en el lazo 
afectivo y en las funciones y roles de sus miembros, que proporciona a sus integrantes 
experiencias que contribuyen a su desarrollo e identidad individual y social, así como a 
la construcción de formas de ver el mundo y de vincularse a él mediante la adquisición 
de los elementos de la cultura en la que está inscrita. (CIPI, 2013)  
 

 Focalización: es un instrumento de asignación de recursos que busca dirigir el gasto 
social hacia los sectores de la población en condición de vulnerabilidad, con el fin de 
maximizar su impacto social, de acuerdo con la Ley 1176 de 2007, artículo 24. 
 

 Grupo Etario: se refiere a los grupos de edad en los que se divide la población. 
 

 Grupo Étnico: se define a partir de dos condiciones: una subjetiva y otra objetiva. La 
primera, está relacionada con la conciencia de la identidad étnica, es decir; “(...) La 
conciencia que tienen los miembros de su especificidad, es decir, de su propia 
individualidad, a la vez que, de su diferenciación de otros grupos humanos, y el deseo 
consciente en mayor o menor grado, de pertenecer a él, de seguir siendo lo que son y 
han sido hasta el presente”. La segunda se refiere a “los elementos materiales que 
distinguen al grupo, comúnmente reunidos en el concepto de “cultura”. Este término 
hace relación básicamente al “conjunto de creaciones, instituciones y comportamientos 

                                                
23 Para ampliar la información revisar el “Lineamiento Técnico Administrativo del sub proyecto Estrategia de Recuperación 
Nutricional” 
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colectivos de un grupo humano. (...) el sistema de valores que caracteriza a una 
colectividad humana”.24  
 

 Interculturalidad: tiene como propósito fundamental, el diálogo equitativo entre 
culturas, lo que implica que estas, en medio de sus particularidades, encuentran formas 
de relacionamiento y encuentro que les permite continuar su existencia sin dañarse 
mutuamente. En este sentido, la interculturalidad es un proyecto político25 que propende 
por la construcción de relaciones horizontales, en la que se reconoce la perspectiva de 
cada uno sin perder de vista la necesidad de lograr objetivos comunes. (CIPI, 2016, 
p.26)  
 

 Líder comunitario: aquella persona capaz de impulsar, acompañar y sostener con su 
comunidad, procesos de desarrollo.  
 

 Manual Operativo: es una herramienta práctica, que ofrece orientaciones técnicas y 
operativas para el desarrollo de las modalidades de atención a la primera infancia; 
presenta las indicaciones generales y los procedimientos necesarios para su 
implementación y ejecución, y está dirigido a los actores del SNBF. 
 

 Medicina tradicional: suma total de conocimientos, habilidades y prácticas basados en 
teorías, creencias y experiencias oriundos de las diferentes culturas, sean o no 
explicables, y usados en el mantenimiento de la salud, así como en la prevención, 
diagnosis o tratamiento de las enfermedades físicas o mentales. (OMS, 2000, p. 1) 
 

 Minuta Patrón: modelo que sirve de base para la elaboración de menús, que incluye la 
lista de grupos de alimentos, con su correspondiente porción, frecuencia y medida 
casera, por tiempos de comida26. 
 

 Modalidad: formas en las que se presta un servicio a partir de las características 
territoriales, disponibilidad de infraestructura, necesidades de la población, prácticas 
culturales, entre otras. Las modalidades son: institucional, familiar, comunitaria y propia 
e intercultural. 
 

 Movilización Social: son las acciones desarrolladas con los diferentes actores, 
incluyendo las niñas y los niños; que busca generar transformaciones culturales e influir 

                                                
24 Corte Constitucional. Sentencia T-349 de 1996 MP: Carlos Gaviria Díaz. Bogotá, agosto de 1996 
25 “El ejercicio de la interculturalidad es netamente político, puesto que busca llegar a la creación de condiciones para el 
establecimiento de relaciones horizontales de diálogo entre diferentes. Es decir, la interculturalidad comprende las relaciones 
generadas y vivenciadas desde la valoración y respeto por el otro, en la búsqueda de condiciones de igualdad desde las 
diferencias.” Consejo Regional Indígena del Cauca. 2004. Qué pasaría si la escuela...30 años de construcción de una 
educación propia. Programa de educación bilingüe e intercultural. Bogotá: Editorial Fuego Azul Pg. 115   
26 Definición elaborada en consenso por docentes de las diferentes carreras de Nutrición y Dietética del país, reunidas en sesión de trabajo los 

días 17 y 18 de febrero de 2014. 
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en imaginarios sociales donde la niñez efectivamente sea lo primero (Ley 1804 de 
2016). 
 

 Persona con Discapacidad: se define como aquella persona que tengan deficiencias 
físicas, psicosociales, intelectuales, sensoriales o sistémicas a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en 
la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 
 

 Perspectiva de diversidad: "Desde la Política de Atención Integral a la Primera 
Infancia, la perspectiva de reconocimiento, respeto y celebración de la diversidad 
apunta a la protección integral de los derechos de los niños y las niñas (derechos 
individuales) y los de sus familias y comunidades (derechos colectivos). Esto significa 
que partimos del reconocimiento de la diversidad y singularidad de las formas de vida y 
desarrollo de los niños y niñas, al tiempo que propendemos por la prevención y la 
eliminación de la discriminación de los niños, niñas, sus familias y comunidades, en 
todas las formas de interacción y acción de las entidades (públicas y privadas) que 
garantizan la atención integral a la primera infancia, así como en las relaciones 
cotidianas que tejemos alrededor de los niños y las niñas. Reconocemos la importancia 
de ver la diversidad como potencia y posibilidad de disfrute. Desde la idea de “poner a 
los niños y niñas en el centro”, hemos propuesto entender su complejidad y diversidad, 
lo que, por supuesto incluye las condiciones de vulnerabilidad, pero no se agota en 
ellas, sino que las ve de manera paralela a sus fortalezas, aquello que les gusta, les 
interesa, sus potencialidades”. (Tomado de: Comisión Intersectorial de Primera Infancia. 
(2016). Lineamiento para la Atención Integral a la Primera Infancia en perspectiva de 
respeto y reconocimiento de la diversidad").  
 

 Plan Operativo de Atención Integral-POAI: es una herramienta de planeación de las 
acciones que desarrolla la EAS en cada uno de los componentes de calidad con el 
involucramiento de todos los actores y sectores para garantizar un servicio de calidad a 
los usuarios de cada UDS; este se construye participativamente con todo el equipo 
interdisciplinario, niñas, niños, mujeres gestantes, familia y comunidad y se convierte en 
la brújula que orienta el trabajo diario de todo el equipo en cada una de las modalidades. 
 

 Proceso Administrativo de Restablecimiento de los Derechos-PARD: es el 
conjunto de actuaciones administrativas y judiciales que la autoridad administrativa 
debe desarrollar para la restauración de los derechos de las niñas, los niños y los 
adolescentes que han sido vulnerados amenazados o inobservados27. 
 

 Propio: refiere a la forma como los grupos étnicos piensan, hacen y explican las cosas 
y el mundo, así como las maneras de concebir y entender la infancia, la familia, las 

                                                
27 Para ampliar información, remitirse al Lineamiento Técnico Administrativo de ruta de actuaciones para el restablecimiento 
de derechos de niños, niñas y adolescentes, con sus derechos inobservados, amenazados o vulnerados. Pp. 12  
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comunidades y su interacción. Se entiende que lo propio ocurre en el marco de la 
autonomía y autodeterminación de los pueblos y las comunidades28. 
 

 Realizaciones: las realizaciones son las condiciones y estados que se materializan en 
la vida de cada niña y cada niño, y hacen posible su desarrollo integral.  
 

 Ruta Integral de Atenciones -RIA: es la herramienta que contribuye a ordenar la 
gestión de la atención integral en cada territorio de manera articulada, consecuente con 
las situaciones de derechos de niñas y niños, con la oferta de servicios disponibles y 
con acorde con las características en sus respectivos contextos. Como herramienta de 
gestión intersectorial la RIA convoca a todos los actores del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar con presencia y competencias en el territorio. 
 

 Ruralidad: las Misión para la Transformación del campo (2014) identifica cinco 
aspectos relevantes para definir lo rural: i) las características demográficas de la 
población, ii) niveles de conectividad entre municipios, iii) actividades económicas 
preponderantes, iv) vocación y uso del suelo, y v) diversas formas de relación con la 
tierra (resguardos indígenas, territorios colectivos, entre otros). 
 
De otra parte, la ruralidad va más allá de su oposición a lo urbano, se refiere a un 
contexto geográfico, social y cultural complejo y diverso cuya experiencia se basa en la 
posibilidad de ¨relacionase directa y cotidianamente con la naturaleza, con el ambiente, 
con el surgimiento de la vida en sus múltiples formas, con su fragilidad, y con el 
imperativo de protegerla como condición para disfrutar de sus beneficios¨. 
Adicionalmente el contexto rural tiene formas propias de poblamiento, de 
relacionamiento entre sus pobladores que también son diversos, formas de 
organización, comunicación, participación de los individuos y colectivos, escenarios y 
tiempos de encuentro, procesos productivos, condiciones de acceso a bienes y 
servicios. Así, la ruralidad se constituye en algo que va más allá de su sustento, del 
paisaje, del lugar en el que se habita¨. 
 

 Seguridad Alimentaria y Nutricional: seguridad alimentaria y nutricional es la 
disponibilidad suficiente y estable de alimentos, el acceso y el consumo oportuno y 
permanente de los mismos en cantidad, calidad e inocuidad por parte de todas las 
personas, bajo condiciones que permitan su adecuada utilización biológica, para llevar 
una vida saludable y activa. Acorde a lo establecido en el CONPES 113. Política 
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 

 Servicio: conjunto de acciones de carácter prestacional con recursos físicos, técnicos, 
económicos y con talento humano, para la protección integral de niños, niñas, 
adolescentes y familias. 
 

                                                
28 Tomado de Presentación de la CIPI del 2015. 
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 Sistema de Información Cuéntame o el que designe el ICBF: el 
aplicativo Cuéntame es un sistema de información orientado a apoyar la gestión y 
recolección de información de los servicios que ofrece la Dirección de Primera Infancia 
del ICBF en el territorio nacional29. 
 

 Sistema Nacional De Bienestar Familiar-SNBF: es el conjunto de agentes, instancias 
de coordinación y articulación y de relaciones existentes entre éstos, para dar 
cumplimiento a la protección integral de las niñas, niños y adolescentes y al 
fortalecimiento familiar en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal. 
 

 Supervisor: es la persona encargada de realizar funciones tendientes a vigilar, verificar, 
certificar y demás funciones que le sean propias en el desarrollo del objeto que le fue 
encomendado. 
 

 Territorio: entendido como una construcción multidimensional e indivisible y una 
compleja red de interconexiones; el territorio es un lugar estructurado y organizado en 
su espacialidad por las relaciones entre los seres humanos. 
El territorio es el resultado de procesos sociales, con dinámicas culturales, en las que 
se entretejen relaciones sociales, económicas, políticas, humanas, y también relaciones 
de poder. De ahí que pensar el territorio va mucho más allá del espacio geográfico; 
pensar el territorio es pensar sobre todo en las comunidades y poblaciones que 
dinamizan dichos procesos sociales desde el reconocimiento de sus particularidades y 
características propias 
 

 Unidad de Atención UA: entendida como el lugar físico en el que se reúne la población 
para recibir la atención del servicio de educación Inicial, de cuidado y nutrición 
directamente. 
 

 Unidades Básicas de Atención -UBA-: espacio en el cual se brinda el servicio para 
promover el desarrollo integral de las niñas y los niños en el marco de la Política de 
Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia De Cero a Siempre. (Ley 1804 
de 2016). Este servicio se divide en 2 formas de operación: UBA Fija y UBA Itinerante. 
 

 Unidad Comunitaria de Atención –UCA: hace referencia a los espacios concertados 
con la comunidad para la implementación de la modalidad a partir de la forma de 
atención seleccionada, para recibir el servicio de educación inicial, cuidado y nutrición. 
 

 Unidad de Servicio -UDS-: entendida como el lugar físico en el que se reúne la 
población para recibir directamente la atención del servicio de educación inicial, cuidado 
y nutrición. 
 

 Usuario: niño o niña en primera infancia y mujer gestante beneficiario de la modalidad 
en cualquiera de sus formas de atención.  

                                                
29 Significado tomado de la página https://www.icbf.gov.co/programas-y-estrategias/primera-infancia/cuentame 

https://www.icbf.gov.co/programas-y-estrategias/primera-infancia/cuentame
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CONTROL DE CAMBIOS 
 

Fecha Versión Descripción del Cambio 

  NUEVO DOCUMENTO 

11/01/2017 
Versión 1  
LM5.PP 

Se realizó ajuste al Lineamiento Técnico a la Primera Infancia, en lo referente a las 
Unidades Comunitarias de Atención UCA al término UBA -Unidades Básicas de 
Atención. Así mismo, en la descripción de las Modalidades, propiamente en la 
Modalidad Comunitaria, se agregó la palabra CUALIFICADO a los HCB Integrales. 

  
Se ajustó el Lineamiento Técnico en lo relacionado con la normatividad y 
definiciones relacionadas con  la Ley y prestación  de los servicios. 

16/08/2017 
Versión 2 
LM5.PP 

Se realizó ajuste al lineamiento técnico a la primera infancia, lo referente a toda la 
estructura del documento se hizo ajustes en los objetivos de cada una de las 
modalidades, como de la población objeto, así mismo se hizo ajuste en los 
componentes de atención para las diferentes modalidades y en la descripción de 
las modalidades de atención de la primera infancia. Y también se realizaron ajustes 
al glosario. 

 


